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Hace tiempo que se inició, y viene sosteniéndose sin interrup­
ción, una campaña de prensa por parte de algunos elementos de 
la Judicatura contra los tres Cuerpos dependientes del ministerio 
de Gracia y Justicia que perciben su retribución por derechos de 
arancel: Secretarios judiciales, Notarios y Registradores de la 
Propiedad. Contra estos últimos se ha intensificadó recientemente 
esa campa1'ía en tales términos, que los artículos que se nos de­
dican, más que de compa;\eros con quienes convivimos y a los que 
jamás hicimos mal alguno, parecen estar escritos por enemigos 
mortales nuestros, que sólo procuran nuestra ruina y destrucción 
total. 

Las pocas veces que por nuestra parte se ha contestado a esa 
acometividad insidiosa, ha sido en términos de moderación y ecua­
nimidad extraordinarias: pero ello no ha sido obstáculo para que 
los golpes arrecien, sobre todo cuando, como ahora, se está en 
la tarea de confeccionar los presupuestos. 

Nosotros, al exponer algunas consideraciones sobre esta cues­
tión, no queremos tampoco abandonar esa templanza ni perder la 
serenidad, por respeto a ellos y nosotros, y porque no olvidamos 
que en la Judicatura están los que fueron nuestros compañeros 
en las aulas, los que lo han sido después en la vida monórona 
de los pueblos nuestros mejores amigos, nuestros deudos. Por 
eso, como decimos, hemos de exponer con gran mesura, repri­
miendo la indignación natural de quien se ve agredido sin causa, 
por quien pudo buscar la realización de sus aspiraciones sin moles­
tar al vecino en el logro o disfrute de las suyas. 

Pretenden esos señores ser los funcionarios del Estado que go­
cen de mayores ventajas económicas y sociales, porque ellos des-
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empeíbn la función más importante de aquél: una funczón cast 
divina, dice enfáticamente uno de ellos, la administración de Ju~ 
ricia, y no se explican cómo otros muchos que realizan otras dis-
1 int;-¡s misiones perciben utilidades superiores a las su _va::,. 

La función esencial del Estado es, desde luego, la realizaciÓn 
del derecho, _,. en ello están conformes todos los tratadistas; pero 
l<! realización del derecho es una cosa mucho más general, de mu­
cha ma' or extensión que la que corresponde a la administración 
ele justicia encomendada hoy a la Judicatura. Las autoridades y 
Tribunales que resuelven asuntos administrativos, desde un Dele­
gado de Hacienda hasta el Tribunal Supremo del ramn, realizan. 
aplican el ckrecho. resuelven los conflictos del mismo : hasta l:S­

tableccn jurisprudencia sobre él, en forma análoga, con rgual \"a­
lidez y no nwnos comperencra y autorid.:1d que los Jueces y Tribu­
nales ele JUSticia ordinarios. 

Pero. :ldem;ís. ¿es que los funcionarios que dedicamos nuestra 
acli1·idacl a lo r¡tre pudiéramos llamar la vida normal del derecho. 
no realizamos éste Igualmente con la mi:oma trascendencia social 
qtw los otros, los que intervienen para resolver contiendas o res­
tablecer el derecho perturbado? Sin duela alguna. El Notario qul' 
extiende un contrato, o una escritur;! ele constitución de Sociedad, 
o un te5tamento. después de esr udiar, ordenar y dar forma a los 
dc:seos de los interesados y de adYertir a los contratantes, socio;, 
o test<tdor. de ~us derechos y obligaciones, de la conveniencia lk 
,·arwr o modificar tal o cual cláusula que puede no resultar clarn 
o ditr 1 ~16"ar a probables discusiones :· posibles litigios, realiza una 
iL:nc1ún que no desmerece en importancia de la del que instru:·e 
un sumano u d1cta una sentencia. Y de la misma manera L"l 
Regisuador qt11.: después de estudiado el título que le presentan 
y los antecedentes del Registro, las posibles limitaciones del do­
minio que puedan tener las tincas objeto de aquél, el alcance de la-s 
condiciones a que quizás estén sujetas. la capacidad de los otor­
g-antes o su debida representación, extiende la inscripción, o por 
el contrmio, velando por los intereses de un tercero o de unos m<'­
nores o incapacitados, J;-¡ deniega, es un verdadero Juez, que des­
empeñu una función tan importante como la de éstos, con la dife­
rencia dt: que en este último caso cumple su deber con detrimento 
de ..;us Intereses. puc;, r'tl;!nclo no inscribe, no cobra. 

:'-!o: los funcionano-., ele la administración de justicia no son 
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los úr1icos que realizar:. el derecho f\.inción esencial del Es-
tado, y por tanto resultan un poco ridículos esos autobombos de la 
función para que repercutan en el funcionario. Y por que esto es 
así, ni a la carrera se llega por medios distmtos de los que con­
ducen a las demás, ni al ingreso, ni dentro de ella están sometidos 
sus Individuos a un procedimiemo ele selección no ya superior, 
stno ni aun igual al que se emplea en otras: .-\bogados del Estado, 
N"otaíios y Registradores, por ejemplo. 

Abogados todos, como los Jueces, en estas tres carrera:; no 
hay un sólo tndividuo que no haya ingresado en ellas por oposl­
ctún, practicada en todas de un modo tan riguroso que, en las de 
Registradores, por tres Yeces seguidas han dejado de cubrir~e 

las plazas, a pesar del gran número de opo::.llores y de ex1sLir 
Y acames con exceso, cosa que no sabemos lw) a ocurrido nunca 
en la J uci IC<J.Lu ra. Pero además, en ésta, aparte del persona 1 proce­
dente de oposic1ones, ha:-.· el de Secretarías ~ \'1cesecre1arías de 
.-\ ud1encia, el del cuarto turno, y no sabemos ~~ de alguna otra 
proced~.:ncia más, y siendo esw absolutamente cie1 Lo ) no ascen­
diéndose dentro de la carrera por procedimientos distintos y más 
pertectos que los de otras, no puede pretenderse estar por encim;1 
de ellas. 

Tar;1poco el funcionamiento de los Tribunaks es superior (jUI~ 

d de los restantes organismos, y SI en cuanto al rendim<L·nto de 
tr;1bajo en lo civil se suele marchar bten, a lo que ayuda el Inte­
rés personal de los Secretarios Judiciales, las estadísticas d1cen 
elocuen teme me cómo \·a la p<t ne crimina 1 en llltlchas :\ ud 1encia~ 
y juzgados. 

La selecCIÓn no estnba sólo en el sueldo, c::;triba en otras mu­
chas cosas que pueden y deben hacerse y sin b!:> cuales todo ..,erá 
inútil en cuanto a la función, siyuiera pueda :,er conYeniemc paré! 
el órgano. Pero aun descendiendo a tratar de los emolumentos, 
hemos d: decir que en la carrera judiCial los primeros grados es­
tán no sólo mejor que los medtos y los superiores, sino mejor 
que la generalidad de los de las demás carreras de 1gual altura. Un 
Juez, de entrada, generalmente soltero o recién casado, en un 
pueblo con ¡.ooo pesetas, casa, alguaciles, facilidades para los 
vtajes. es un funcionario privilegiado. En cambio, el sueldo ele 
los Magistrados y Presidentes es realmente pequei'io, a pesa 1 d>; io~ 

aumentos, y es natural que se ele\·e. teniendo en cuenta la c;¡rcs-
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tía general de la vida y que en la edad a que se llega a esos cargos 
se está en el máximo de gasto y de mantenimiento y educación de 
la familia. De todos modos siempre, desde que llegan a Jueces de 
término, están ya en una capital de provincia y disfrutan en los 
grados superiores derechos pasivos, mucho más elevados que los 
nuestros. 

Las razones por las cuales la Comisión que redactó la lev 
Hipotecaria se decidió por la retr-ibución con honorarios de arancel 
y no con sueldo fijo a los Registradores de la Propiedad, consigna­
das están con toda claridad en la exposición de motivos de dicha 
ley. Esas razones subsisten; la inscripción en el Registro sigue 
siendo voluntaria y costeada, por consiguiente, por su ti tu lar, sin 
que mientras no se varíe el sistema sea posible ni lógica ninguna 
otra forma de retribución. 

No es ocasión es1a ele ocuparse extensamente de si esa libf'rtad 
para inscribir es un bien o un mal-un mal desde luego-; pero 
sí diremos que por ese carácter, por la carestía de los impuestos 
que gravan la titulación y por otras muchas causas, alguna de las 
cuales es quizá imputable a Jueces y Tribunales, el Rt>gistro de 
la Propiedad sólo ha arraigado en las regiones más prósperas y 
cultas de la nación; en otras es poco lo que se inscribe y en al­
gunas casi nada. Y es de advertir que lo que se registra es debido 
al celo y actividad del Cuerpo de Registradores, acuciado, claro 
está, por su interés personal, pues de no existir éste, de ser el 
Registrador un funcionario como el Juez, a quien no le importa 
que haya o no pleitos y que puede y debe, dentro de su estricto 
papel, rechazar de plano sin dar explicaciones ni consejos lo que 
no venga en forma, más de la mitad de los títulos presentados no 
podrían inscribirse. 

El Registrador advierte a los interesados de las deficiencias de 
los documentos, les dice la forma en que han de subsanarse, da 
minutas y a veces él mismo reclama documentos complementarios. 
y gracias a estos trabajos y gestiones se inscribe. Esta lucha y es­
ta batalla diaria contra tantos obstáculos para la inscripción, sobre 
todo en los Registros rurales, no tiene otra retribución más que la 
corriente del arancel ; por eso deoimos, y lo saben cuantos tienen 
alguna relación con nuestras Oficinas, que sin el interés personal 
de los Registradores, dentro del régimen actual, la institución del 
Registro quedaría muerta. 
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t'ues bien ; a pesar de esa inflación de nuestros rendimientos 
de que se abusa en esa campaí'ía a que aludimos, es Jo cierto qw~ 
por esa falta de arraigo de nuestra institución en algunas regiones, 
y porque hemos de costear todos los enormes gastos de personal, 
material, calefacción, luz, etc., etc. en las oficinas, de 493 Regis­
tros que hay en Espaí'ía, se acercan azoo los que no producen líqui­
das las 7 .ooo pesetas que g·ana un Juez de entrada ; casi un ciento 
más no pasan de la retribución de un Juez de término, y siencio 
de <Hlvertir que de esos primeros 200, más de la mitad no llegan 
a rendir 5.000 pe!>etas, libres de gastos, y bastantes ni aun a 1 .ooo. 
Es decir, que de los 300 compañeros que ocupan la última paru; 
del escalafón, más de 100 están mucho peor de rendimientos que 
los Jueces, sin tener adem:ís ni casa, ni alguaciles, ni las conside­
raciones y preeminenciéls-no sólo de pan vive el hombre-que 
dislrutan é!>tos, y los olrus 200 están a lo sumo económicamente a 
su ni\'el. 

Debe notarse también que a Jueces de término se viene ascen­
diendo con diez o doce ai'ios a lo más de carrera, 1111entras que el 
nt.'11nero zoo de nuestro escalafón, a que se llega próximamente en 
ei cálculo anterior, lleva ,·cintiún aí'ios de servicio. Para n'ayor 
ilustración de este importanre pu!1[0, añadiré que todos los Jueces 
de entrada que compartieron conmigo la agradable vida de los pue­
blos en los primeros ai'íos de ser yo Registrador de tercera, son 
hoy Magistrados de territorial : han obtenido, pues, cuatro ascen­
sos, mientras yo obluve uno, a pesar de llevar m;l<; aí'ios de ser­
vicio que ellos. 

Resulta, por tanto, que cuando se ha pasado por tuda una 
odisea de veinticinco ai'ios de pueblos, con menores rendimicnws 
que los Jueces, la mitad de ese tiempo e iguales la otra mitad; pero 
siempre con más trabajo, menos consideraciones oficiales y socia­
les e idéntica responsabilidad, se puede llegar, el que vive, a una 
posición económica algo mejor que la suya, pues a la docena de 
Registros de rendimientos extraordinarios, son pocos los que lle­
gan y se disfrutan por contados meses al final de la vida oficial. 

La obligatoriedad de la inscripción supondría un cambio radi­
cal de sistema, y necesitaría. además, una serie de previas reformas 
de leyes civiles, procesales ,. fiscales que facilitara las transmisio­
nes, pues hoy mucho de lo que no se inscribe es realmente porque 
no se puede inscribir, porque el escaso valor del suelo en las pro-
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vincias pobres o la situación Jurídica del mi:;,n10 en otras (Galici<t, 
por ejemplo) no permite subvenir a los gastos enormes que ha_, 
que hacer para realizarla. Cuando se llegue a este ideal, hov a1-1n 
mu_v lejano, quizá pueda pensarse en otra organización de nul'~­

tras Oficina:;, y en otro sistema de retribución de los funcionarin._,: 
pero eso habrá de ser sobre la base de respetar los derechos <tdCJIII­
ridos, pues lo contrario constituiría un atropello inaudito, y nu es 

·1.'1 Estado, que define y hace cumplir el derech(), c¡uten debe dar 
el mal ejemplo de atropellarle ' escarnecerle. 

Los que estamos en esta carrera por que qttisilllOS y pud11nos 
-estar, que en ella pusimos nuestros amores. llll<><; he:mrl-: pasadu ~>:1 y 
otros están pasando eso<; ai1os amargos que en otras no se pas:tn, 
con la esperanza de mejorar nuestra situ:1ci<'m al fin;tl, porque cuan­
ci!l entramos ya conocíamos b org~tnización de nu:?-:tro Cuerpu y 
con ella estúbamos conformes. No se nos ocurr(.: par<t nuc::.tros ptn­
yectos de reformas, para nuestros deseo<, de mejoramiento-que 
de toJu <:SO ha_,-cnntar cr_¡n que fasttclten a ln._, cotnp<i!'íf'rns de ntr;¡ 

disctplina afín, n1 rn\'idia.r sus 'en tajas, ni t r;1tar d:: privarle'3 ck 
~lla~- Es doloroso ,·er ~·se pes~tr por la diclw a,1en;1 que <tlguien 
siente, sin comprender que esa dicha ttene otros a"lWCI<)~ de amar­
g·ura. que no deben ser ho_v tan suaves cuando en tcl Cuerpo dtc Rt·­
gi~traJurc-s ele b Prnpied~d cst;\n excedentes 111<.'1'> del 10 ¡x"· JO() 

de su~ indi,·iduo<;. 
Por lo demás. este Cuerpo, que ha colaborado brill:mtt;mente 

en todas las reforma.~ de carácter hipotecario y del impuesto de Ot·­
rccilos reales durante los ,·eintt~ últimos aiios: q11e ha presentadu 
pr()~·ectos. redactado ponenci;J<; ·' <:Yacuaclo infurnws qut· han me­
recido el más alto aprecio ele sus jefes en ~mhos mmisterios. pro­
porciona a 1 Estado b realización del 'ien·icio de los Registros de la 
1-'ruptedad ~- iVIercantil :· la n:caudacttll1 del fmpm·stn<; de Derl.'­
chos reales. sin qut> le cueste un <;Úlo céntimo por n1nguna clast.' 
de g·astos. ~- en cambio contribuye por utilidades de todos esto._, 

conceptos cun más de millón :· meclto ele pesetas, '" a su amparu 
vi\'en mcb de dos mii L1milia..,: todn ello. como decimos. sin que al 
Estado le cueste n;Jcla. pues la ridícula su bvenCJ/m de 2) .ooo ¡w­
-:etas que cast nadie puede cobrar, de..,aparecer;'t seguramente en lo" 
presupuestos actuales. 

Dentro del régtmen actual ele sistema l11potecirio, la varia­
ción ele la forma de retribuctón de los Rq:~:ist raclores sería la muerte 
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·del Registro y un asunto ruinoso para el Estado, que seguramente 
no sacaría para los gastos de servicio, y no duden esos buenos 

.amigos que desde el marqués de Te,·erga para acá, esa cuenta debe 
haberse echado muchas veces. 

F1nalmente, y como síntesis de cuamo queda dicho y de nues­
tro entena sobre el particular, hemos de dejar consignado: 

1-'nmero. Que el Cuerpo de l-Zegistradores de !a Propiedad ,-e 
-con gusw cuantos deseos, gestiones _,. proyectos tiendan a la 111<.:­

jora econÓmica de los compailE'ros ele la Judicatura. 
Segundo. Que este Cuerpo entiende que no es posible para 

el mismo otro sistema de rct ribucióil (jiiC el actual. }- que el día en 
que pueda ~' deba \'af1iarse ser;'t ~ienqne sobre la base del n~sp•c:to 

<L los deerchoc; adquiridos. 
Tercero. Vue es. cun ':;u Cen!rn d1rccti,·o, el único compe­

tente y capacitado par;t el e..;an¡._~n ' planteamiento de las reformas 
f]Ue puedan afectarle. rechazando en ;¡lJsolulo las ingerPixias ele 
r·lementos e:-;trallOS, ,. sJcnclo t:nc, d;; sus m;t.., antiguüs ' tirn:r:-; 
ide:tles que ia inspección, como en los demás Cuerpos del Estado, 
~e encomiende a indi,··iduos del mio,mo r1 de la prupi<~ ])iq·ccilm. 

Y crean e~os o,eñores. a quienes tanto preocupamos, que no qui­
·siér:tmos tf'ncT que ,·oh·er a insistir ..,obre e~l•.' asunto. 


